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I DECESAR 

RESPUESTA A OBSERVACION PRESENTADA DENTRO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTIA No. 01 DE 2017 

OBJETO: "PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO, INCLUIDO INSUMOS Y ELEMENTOS, EN 
LOS PARQUES DEL BARRIO LAS FLORES, BARRIO LA NEVADA Y BARRIO DIVINO NIÑO, 
DURANTE LA VIGENCIA 2017" 

OBSERVACIÓN PRESENTADA POR OPERADORA DE Si-:- RVICIOS OPES MEDIANTE OFICIO 
DE FECHA 2 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO.  
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Como se evidencia en el acta de cierre del presente proceso licitatorio, nuestra empresa en compañia cori nuestro 
equipo de jurídicos, notamos lo siguiente. 

I. El valor de la oferta el proponente ARME por valor de 5 80.930.501. es UTI valor 
ARTIFICIALMENTE BAJO. En donde se nene con claridad que está muy por debajo del presupuesto 
oficial alcanzando un pa rcentale superior al 17%. En donde lo establecido seria el precio techo no 
bajar hasta el %S. Y el precio piso no más del 10%. colocando en riesgo la calidad en el serekio, 
en los elementos de aseo y sus productos. además de que le entidad realizo estudios de mercado. 
Y la entidad contratante solide. el presupueste para poder garantizar la buena calidad del 
servicio. 
Anexamos los articulas en donde todas las entidades estatales deben de efectuar el estudio del 
mercado y as( poder publicar en la página del serop las licitaciones públicas. 

Se le solicita muy respecuosamen te sea reno ida en caen co dicha observación para poderle dar calidad al 

CAPITULO VI Análisis del sector económico y de les oferentes por pene de Las entidades CStalain. 

ART, 15. Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estira, debe hacer durante la etapa de 
planeación el análisis necesario para conocer el sector relativo al ubican del Proceso de Contratación desde la 
perspectiva legó!. comercial, financien organiccional, té021Ca. y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe 
dejan-constancia deeste análisis en los Documentos del Proceso. 

Csn'cordiancn'ns ley 1351 de 1993, ART. 25. Num. 12. Del principie de ensitomia. Ley 1474 de 2011. ART. 87. 
Maduración de Kimonos. ley 15011de 2012, ART. 4. Principios general.. 

Decreto 1510 del 2013 

ART. 17. Evaluación del Riesgo. la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo CILIO el Primito de Contracción 
representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos. de acuerdo con los manuales y gulas que para el efecto 
expida Colombia Compra Eficiente. 

Coucerdanclas: Ley 1150 de 21107. ART.... De la disuibudrin de riesgos en los contratos estacalm, ART.l oe las 

garantlas en la contratación Del-Ti:111 Ley 019 de 1.012. ART. 220. Audiencias. ley 00 de 1993, ART. 30. De la 

estructura de los procedinucutos de selección. Ley 1508 de 2012, mrr. 4. Principios generales. 

ART. 20. Estudios y documentos previos. Los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar e: 
proyecto de pliegos, los obesos de condicione,. y el contraen Deben permanecer a disposoción del público durante 
u desarrolo del Proceso de Contratación y roinetier las Ni1,11.115, elpnieurns Weniá de lo ladicuiles para cada 
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lai doscrimirin de la necesidad que la Inuidad Estaca! pretende satisfacer con el Proceso de Contratación. 

2. ID ohm. a contratar. con sus esperifirarinnett las tnitorizatinews, permisos y licencias requeridos para su 
VieCUtiolt y railadem ttl sontrato incluye diseña y construcción. los documentos !benitos para el des-arrollo del 

ProYeno. 

3.I.a modalidad de lotera-len del contratista y su justificado°. incluyendo losiundamentus juritlion. 

El valor estimado del contrata y la justificación del nfisinci. Cuando el valor tirl contrato esté determinado por 
precios Imitadas, la Entidad ESTaTal debe incluir la hirma como los calculó y soportar SUN cálculos de Presulluestfi 
mt la elliinacifin de aquellos. La Entidad Estatal nn debe publinir las variables utilizadas para calndar el valor 
estimado del Contrato tumanil,, la modalidad de selección del contratista SCa en concurso de méritos. Si el contraen 
es de concesióit la E:tildad Estatal no debe publicar el modelo !hunden utilizado en su estructunnión. 

Los criterios para seleccionar la oferta más faturalde. 

El análisis de riesgo y la forma II., mitigarlo. 

Ifis prendas que la Entidad Estatal contempla exigir en el 'inicies° sin Cullifidarifin. 

0.1P Indicación de si el Proceso do Contratarla está cobijado por un AcuerdoComercial. 

11 presento articulo nn es aplicable a la nonnitación por minima cumula. 

Concordancias: loyll de 1993. ART. 25. Nums. 7 y 11 Del jirlacipin de Economia. ley 1150 de 2007. ART. 8. De 
la publicación le proyectos de pliegos de candidata/41.y estudios:previos. 

La administración descalifica  el comportan: tenlo del aquel oferente que COIlla intención de obtener In adjudicación 
en Un lleCKCSII de selección decide ofrecer un precio que sr. encuentra pnr fuera de su propio Interés, el cual, según 
lo pintada el aitcuhr 31 de la Ley 80 de 1983. CilireSpOode a la obtención de la utilidad esperada. Cuando se 
sacrifica esta utilidad. pero incluso se llega al punto de pérdida porque afecta su propio imtrimunlo nos 
encontramos ante una primera aproximación al concepto de prepuesta artificialmente bala. De conformidad din la 
ourtnatividad vigente que regula esta materia, articulo 2.2.1.1.2.21 del Decreto 1082 de 2015. establece qum 'SI de 
acuerdo con la Información obtenida por la Entidad fleata en su deber de análisis de que trata el articulo 
2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe 
requerir al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las explicadones. el 
comité evaluad« de que trata 01 articulo antertor. o quien haga la ovale:114án de las ofertas, debe recomendar 
rechazar la oferta o continuar con el análisis de la misma en la evaluación de las ofertas. Cuando el valor de la 
oferta sobre la cual la Entidad Estatal tuvo dudas sobresu valor, responde a circunstancias objetivas del oferente y 
de su oferta que no ponen en riesgo el cumplimiento del contrato si este es adjudicado a tal oferta, la Entidad 
Estatal debe Cantina:Ir Con su análisis en el proceso de evaluación de ofertas' El conselo de estado mediante 
sentencia del 4 do halda de 20011 magistrado ponente Miriam Guerrero de Escobar. al  reivrirse sobre la oferta 
artificial mente baja considero: "El denominado precio artificialmente bajo es aquel que resulta artificioso o falso. 
disimulado, muy reducido o disminuido pero además que no encuentre sustentación o fundamento alguno cosa 
estructuración dentro del tráfico comercial en el cual se desarrolla el negocio, es decir que dicho precio mi pueda 
ser justificado.- Pero puede suceder que el precio aunque balo, encuentre tazonabilidad y Justificarla por 
circunstancias especiales que tienen suficiente explicación, las cuales deberán ser evaluadas por lo administración 
en su contexto para determinar si la oferta puede o no ser admitida. En este orden de ideas, para que pueda 
establecerse si el precio de la oferta es artificialmente bajo, el punto de referencia al cual ha de acudes° es el de 
precio de mercado, teniendo especial cuidado en relación con aquellos que tiene mayor repercusión en el valor 
global dula oferta 
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I DECESAR 

RESPUESTA:  En atención a su observación, se procedió a solicitar a la proponente 
SCHELLEN DOMINGUEZ GRANADOS Y/0 AGAPE SERVICIOS, aclaración respecto de 
su oferta económica, señalando las razones y/o criterios que sustentaran la estructura de 
costos aportada, especialmente en lo que corresponde a los insumos. 

En respuesta del requerimiento la proponente SCHELLEN DOMINGUEZ GRANADOS 
Y/0 AGAPE SERVICIOS, mediante oficio de fecha 6 de junio del presente año, señala 
que aportó la estructura de costos según formato establecido por la entidad, "cubriendo la 
totalidad de factores salariales, prestaciones sociales, seguridad social, aportes 
parafiscales y costos adicionales como son (dotación e insumos) un AIU del 25% 
razonable y aceptable...". 

En cuanto a los insumos aclara, que las razones que sustentan el precio ofertado 
obedece a que son de acuerdo a su objeto social distribuidores de elementos de aseo y 
cafetería y cuentan con descuentos especiales como distribuidores al por mayor, 
contando además con la distribución de marcas reconocidas en el mercado como son 
Fuller Pinto, Dersa, Blancox, Familia, Kimberly, etc. 

Atendiendo lo anterior, y previa verificación de la desagregación de costos del servicio 
requerido, según Anexo No. 6 del pliego de condiciones, presentado por el proponente 
SCHELLEN DOMINGUEZ GRANADOS Y/0 AGAPE SERVICIOS, así como la explicación 
de este sobre el costo indicado por concepto de insumos; encontramos justificados el 
valor ofertado por dicho proponente. 

En consecuencia, se recomienda continuar con el análisis de la oferta presentada 
SCHELLEN DOMINGUEZ GRANADOS Y/0 AGAPE SERVICIOS n la evaluación de la 
mismas. 

Profesional Especializado de Oficina de Proyectos 
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